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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, diecinueve de mayo de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL- SIMULACIÓN 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00076-00 

Demandante: NELLY DUARTE CC N° 60.318.151 

Demandado: LEXLI ARAQUE CC N° 13.455.747, HERNANDO ABELLA 

ARAQUE CC N° 88.288.258 y  ARACELY VILLAMIZAR 

DÍAZ CC N° 60.380.436 

 

Entra el despacho a resolver sobre el libelo introductorio de la 
referencia y sería del caso proferir el respectivo auto admisorio si no se 

observara que adolece de los siguientes defectos:  

1. Las sumas señaladas como frutos civiles y perjuicios materiales 
(lucro cesante) no son coincidentes en el acápite de 

PRETENSIONES y LIQUIDACIÓN DE FRUTOS CIVILES; e 
igualmente en el aparte de JURAMENTO ESTIMATORIO, faltando 

entonces los requisitos exigidos en los numerales 4 y 7 del Art. 82 
del C.G. del P., en concordancia con lo preceptuado en el Art. 206 

de la norma en cita. 

2. Como consecuencia de lo anterior, debe adecuarse la suma 
señalada en el acápite de CUANTÍA, acorde a lo normado en el 

numeral 9 del Art. 82 del C.G. del P.; siendo esta un requisito 
indispensable para determinar finalmente el despacho que debe 

asumir el conocimiento del asunto, pues no se torna viable 
apartarse tan prematuramente del mismo si se advierten falencias 

en este sentido.  

3. Ahora bien, frente al poder allegado por la Dra. ANAYIBE GALVIS 
GARCÍA, se observa que No se encuentran cumplidos a cabalidad 

los presupuestos establecidos en el Art. 5 del Decreto 806 de 2020, 
por cuanto si bien en el mismo se indica expresamente una 

dirección de correo electrónico de la apoderada, consultado el 
Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados, se 

advierte que No aparece registrada tal dirección electrónica; según 
lo demuestra la siguiente evidencia: 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 030  
Hoy: 20- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G. del P., no le 
queda otro camino al despacho que proceder con su INADMISIÓN, 

concediendo el término de CINCO (05) días a la parte actora para que 
subsane los defectos anotados, so pena de RECHAZO.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios N/S.,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL DE SIMULACIÓN; 
concediendo a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles para que 

subsane los defectos señalados con antelación. 

SEGUNDO: El escrito que subsane deberá enviarse a través de medio digital 

a la dirección de correo electrónico del despacho. 

TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería jurídica a la Dra. 

ANAYIBE GALVIS GARCÍA para actuar como apoderada de la señora NELLY 
DUARTE. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

 

 

H.y.B.c. 
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